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Bogotá, 17 de diciembre de 2025


PRESENTADO A: Lineth Soley Acero Ocampo, Profesional Universitario, Subdirección de Mercadeo y Operación de Servicios Archivísticos. 


OBJETIVO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión de la subdirección de Mercadeo y Operación de Servicios Archivísticos para desarrollar actividades de carácter técnico en procesos archivísticos de acuerdo con las normas técnicas y los procedimientos internos establecidos por el Archivo General de la Nación; con el fin de garantizar la correcta ejecución de los contratos interadministrativos suscritos por el Archivo General de la Nación.


CONTENIDO: En el presente informe se presentarán un breve resumen de todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato 187-2025, adicional se realiza una matriz DOFA presentando diferente s aspectos de las distintas actividades realizadas, y un resumen de los diferentes pagos de seguridad social.  



1. [bookmark: _Toc152759632]OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA

[bookmark: _Hlk121697332]Las obligaciones desarrollas en la ejecución del contrato de prestación de servicios profesionales No. 333 de 2025 y los productos desarrollados con sus respectivas totalidades se mencionan a continuación:

1. Presentar un plan de trabajo acompañado del cronograma de actividades a realizar, dentro de los dos (2) días siguientes al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, para aprobación por parte del supervisor. 

· Se realizó en el momento oportuno envió de este al correo del supervisor de contrato.

2. Realizar los procesos técnicos archivísticos de acuerdo con las metas establecidas para cada proyecto, con las normas y los procedimientos internos del Archivo General de la Nación, para el desarrollo de cada una de las actividades.

· Se realizan actividades en la ejecución de proyecto de Ministerio de Defensa Nacional 





	MES 
	PRODUCCIÓN 

	
	

	Septiembre
	Levantamiento FUID Kardex soldados 202 registros

	Octubre
	Levantamiento FUID Kardex soldados 4709 registros

	Noviembre 
	Ordenación alfabética Kardex soldados una gaveta
Actualización de inventario 6.168 registros


	Diciembre 
	Actualización de inventario 6.619 registros
Levantamiento FUID Kardex soldados 600 registros



3. Realizar el registro de la producción oportunamente en la herramienta dispuesta por la subdirección de Mercadeo y Operación de Servicios Archivísticos.

· Se registró la producción a través del link compartido por los Apoyos a la Supervisión del Proyecto de Ministerio de Defensa. La información consolidada se encuentra en el archivo entregado por los lideres del proyecto
 
4. Efectuar el ajuste al que haya lugar en caso de que en la ejecución de las obligaciones derivadas de los contratos interadministrativos se evidencien productos de mala calidad, por lo cual deberá procurar entregar los productos con calidad y acoger con celeridad y oportunidad las recomendaciones y solicitudes de corrección realizadas por el supervisor o quien este designe en el proyecto asignado.

· Durante la ejecución del contrato no hubo devoluciones de actividades por concepto de calidad.  

5. Desarrollar las actividades en el lugar donde se encuentren los documentos a intervenir, efectuando los desplazamientos a los lugares fuera de la ciudad de acuerdo con las condiciones establecidas por la Entidad y el cronograma del proyecto al que sea asignado, esto en virtud de la confidencialidad de los documentos y cuando el proyecto asignado así lo requiera.

· Se desarrollaron estas actividades en el siguiente lugar destinado para dicha actividad: 

Ministerio de Defensa Nacional 


6. Participar activamente en reuniones técnicas y de trabajo que sea convocado por el supervisor y/o apoyo a la supervisión. 

· Se asiste a las reuniones de capacitación por parte de la profesional del proyecto Ministerio de Defensa.

7. Efectuar todas las actividades operativas incluyendo el movimiento de las unidades de almacenamiento y de conservación para la correcta disposición de los documentos, aplicando las guías, procesos, procedimientos e instrucciones dadas por la Supervisión, apoyo a la supervisión. 


· Movimiento y traslado de gavetas de almacenamiento de tarjetas Kardex.
· Movimiento y traslado de las cajas desde la bodega para la verificación del inventario.



8. Contar con un equipo de cómputo portátil con conexión a red de acceso a internet en los casos que se requiera para la correcta ejecución de sus obligaciones.


· Durante la ejecución de contrato, se contó con la disponibilidad de los equipos de cómputo proporcionados por el Archivo General de la Nación, para el cumplimiento de las actividades asignadas.

9. Realizar las solicitudes de terminación anticipada, suspensión, cesión del contrato con quince días (15) días hábiles de anticipación con el fin de realizar la entrega a satisfacción de su gestión al AGN. 

· Durante la ejecución en la totalidad del contrato ejecuté mis obligaciones contractuales sin novedad alguna.


10. Responder por la conservación, uso adecuado, deterioro o pérdida de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus actividades durante la ejecución del contrato y reintegrarlos en el mismo estado en el cual le fueron entregados, salvo el deterioro normal por el uso, una vez finalice el plazo de ejecución a través del último informe presentado y aprobado por el supervisor y previo al desembolso del último pago lo cual será requisito indispensable para la realización de este en el caso que aplique.

· Durante la ejecución en la totalidad del contrato, hice buen uso de los bienes asignados para la ejecución de mis obligaciones






2. [bookmark: _Toc152759633]MATRIZ DOFA

Matriz DOFA correspondiente al desarrollo y ejecución del contrato de prestación de servicios profesionales No. 187 de 2025:

	
DEBILIDADES:

Se presentaron algunas dificultades para cumplir con las metas establecidas.
	
OPORTUNIDADES:

Permitir el aprendizaje y aplicación de conocimientos adquiridos.


	
FORTALEZAS:
Habilidad de trabajo en equipo. 
Aplicar conocimientos de acuerdo con la normatividad vigente y requerimientos de la entidad.

	
AMENAZAS:
Se presentan algunas discrepancias al momento de establecer la línea técnica de los diferentes procesos a realizar. 





3. [bookmark: _Toc152759634] LECCIONES APRENDIDAS

Trabajar de forma organizada y así garantizar el desarrollo de las actividades con estándares de calidad, que faciliten la consulta de la información por parte del cliente.


4. [bookmark: _Toc152759635] RECOMENDACIONES.

Tener en cuenta algunas metas establecidas de acuerdo con los diferentes procesos ya que en ciertas ocasiones se evidencian que estàn altas para los contratistas.

5. [bookmark: _Toc152759636]RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL

A continuación, realizar una relación de todos los pagos de Seguridad Social durante la ejecución del contrato:



	MES
	SALUD (EPS SALUD TOTAL)
	PENSIÓN (PORVENIR)
	ARL (SURA)

	Septiembre
	47.800
	61.100
	4.200

	Octubre
	178.000
	227.800
	14.900

	Noviembre
	178.000
	227.800
	14.900

	Diciembre
	178.000
	227.800
	14.900

	TOTAL
	$ 581.800
	$ 744.500
	$ 48.900

	TOTAL PAGOS
	$ 1.375.200
	
	




CONCLUSIONES: 

Se logran aplicar los conocimientos, experiencias, previamente adquiridos, para obtener el mejor de los resultados esperados en la ejecución de los diferentes proyectos de los cuales hice parte durante la ejecución de mis obligaciones contractuales  
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Firma
LILIANA JOHANNA PINILLA CRUZ
C.C. 52.745.569
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Archivado: Oficina Asesora Jurídica - Serie Contratos.
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